
Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo no satisfaga el interés 

jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo, se 

entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa 

afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el 

recurso. Lo anterior no implica para el actor una nueva oportunidad de ofrecer las pruebas 

que, conforme a la legislación o los reglamentos, debió ofrecer en el recurso administrativo 
de origen. 

La justicia administrativa ... 

«Artículo 3. En sus relaciones ... 

Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 3 del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, para quedar como sigue: 

DECRETO NÚMERO 346 

LA JEXAGÉJIMA CUARTA LEGIJLATURA CONJTITUCIONAL DEL CONGREJO DEL EJTADO 
LIBRE Y JOBERANO DE GUANA/UATO, DECRETA: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, 
HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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Artículo Tercero. En tanto el presente Decreto entre en vigor, el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato realizará las acciones que garanticen tanto la 

difusión de su contenido, como la capacitación de su personal. 

Artículo Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada 

en vigor del presente Decreto continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes a la 

fecha de inicio de los respectivos procesos contenciosos administrativos. 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022, previa 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIOS 

De igual manera se procederá en el caso previsto por el segundo párrafo del artículo 

226 de este Código, cuando después del desistimiento de la instancia administrativa, el 

interesado podrá impugnar el acto o resolución de que se trate ante el Iribunol.» 

Asimismo, cuando la resolución recaída a un recurso administrativo prevea su 

desechamiento, siempre que el magistrado del Tribunal determine la procedencia del 

mismo, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del 

recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en 

el recurso. Lo anterior no implica para el actor una nueva oportunidad de ofrecer las 

pruebas que, conforme a la legislación o los reglamentos, debió ofrecer en el recurso 

administrativo de origen. 
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E RODRÍGUEZ VALLEJO 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 14 
de septiembre de 2021 . 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. - 
GUANAJUATO, GTO., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.· JOSÉ LUIS VÁZQUEZ CORDERO.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- EMMA TOVAR 
TAPIA.· DIPUTADA SECRETARIA.- VANESSA SÁNCHEZ CORDERO.- DIPUTADA SECRETARIA. 
RÚBRICAS. 
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